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OFICIAl,
MINISTERIO D·E LA GUERRA

PART.E OFICIAL
dmnás efectos. Dios guarde á V. E. mucho¡¡J áfio¡¡. Ma u

d¡·id.7 de noviembre d~ 1908.

ALFONSO

REAL DECRETO
PlJ.WIO DE RIVIDú.

8sÍiorPr"eidente del Oonsejo Supremo de Guerrr. y ME"n
rina.

SGilor Capitán ge:H,:ral da la sexta l'egión.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
mer tenienta del l'e~imi0nto lnfantsda de Gm',ma :ml~

mero 22, D. Luis Catalán de Ocón Altarriha, el. i,ay (qUf:i
Dios guarde), de acuerdo con lo iuformado por t'S6 Ocn.=
sejo Supremo en 6 dai Mtual, se hE/¡ servido cOnCG110l'íG

Bcancia pars. contraer matrimonio con D." Marfa de h:c
M,.~rced€g Amands Scale.

De rea'! orden lo digo ti. V. E. p8,l'a <in 'co::.l(,'Cim¡el1'~O ':l
demás efecto!!. Dios guarde á V. E. Dluchcsafioa. lilo,c
drid 7 de noviembre de 1908.

==-

El :M!ll\¡;tro do la GU~IIa,

lfER:NANDO P¡\;L10 mi UIVl.mi.

Vengo en disponer que el tenientll general D. Vicente
de Martitagui y Péraz de Santa rlaaria cese en el cargo de
Jefe del EatBdo Mayor Oentral del Ejército.

Dado en Palacio á veintiuno de octubre de mil nove
cientos ocho.

aUBSECR~TARI"

Celltinos
Excmo. Sr.: . El Hey (e¡. D. g.) ha tenido á bien nom

brar ayudante de campo d(Jl g~meral de división D. José
GtÍmez Pallete, comandante general de IlJgeniilrcs de es
ta región, al capitán de dicho cuerpn D. Rogelio Sol y l1es·
tra, destinado actualmente en el batallón de Ferroc&
rrile!'!.

De real orden lo digo á. V. E. para BU conocimiento y
efectos comiguientes. Dios guarde á V. E. muchcs años.
Madrid 7 de noviembre de llJ08.

PRIMO Dl!: RIVER.\

Beilor Capitán general do la primera. l'egióll.

Seilor Ordenador de P&gos de Guerra.

• • C!lrt

SECCIOft Df mfANTEBIA

Matrimonio3
Exorne; Sr.: Accodiendo·¡j, le EolicHa'}Q por c:'l capi

tán .del legimicnt(! IníantflJÍtl. de Cuel.lca núm. 27, don
~Gsa Madina Jíménez, el Rey (q. D. g.), de a.cuerjo con ll'
lIlfolml:t.do por eBe COOS€jo Sllpr~m() en 4 del actual, SiL

ha servido concederle licencia para contraer matrimonio···
ellU D.' Olotilda Oorté3 Nogueral. , ....

De rea.l oraen lo digo ti.. V. E. para. BIl OObOoilXliel.l:~o y

© e o densa

P~~m liE RrvER.'i.

Sefior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y ~iL1<'
¡'ina. .

Senor Oapitán general de la quinta región,

lO

Retil'ol
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. fI}. curBó á.

este Ministe1'Í:) en 1'1 d~ cctubre próximo pasad0, promo
vida por el capitán de Infantería (F;. R.), afe,ltoá Ja wma
na reciutamiento y reserva de Barcelona núm. 27, daí~

Evaristo rJlorán Sacristán, en aá.plica de prórroga da·
edad p!.\ra retiro, hasta 108 f:E'sauta afIo?; y resultan:1;)
que su ingl'et'O en la escala de reserva, como alférez,
tUVll lugfl.r en 26 de marZQ de 1889, extinguido ya, pOi'
tanto, el plazo que para taner. opción á la indiceda pró
rroga de edad senaló el arto 3,0 /~a la primera p~ute ds ir..
ley de 6 de agosto da 1886 (C. L. núm. 3211:), {ll E0Y
(q. D. g.) se ha servido desestimar la petición del int3te.,
~ad() pOi' carecer de doreeho á. lo que l3olilJita; .

De r::JtJ.l m-den Lu digo lÍ. V. E. p~r.a [SU ccn('Jcimi~z:'¡;c
7 .!ít'lDás efectos. Dies gunrde á V. m,) macheo anO;],
Madrid 6 de nov.iembre de 1908. .,

Pmilo Dm RXVI;iRA

Seí1f.ir 9~pitáll g¡;neral de lo. ouarta. región.
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SECCION DE CABALlERiA
Matrimonios

Excmo. Sr.: Accediendo á lo eolicHado por el capi
tán del regimiento DragOlJ(:'! do Santiago, noveno de Cll.·
ballería, D. Miguel Martinez Hernández, el Roy (q. D. g.l,
de acuerdo con lo informado por ose Consejo Sapremo
en ó del mes actual, so ha servido concederle licencia pa·
ra contraer matrimonio con D.a MalÍa de la Concep~ión

Almdoa Iglesias.
De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma·
drid 7 de noviembre de 1908.

PRIMO DE RIVERA

Se,tíor Presidente del Conséjo Supremo de Guerra y Ma
rina.

8efíor Oapitán general de la cuarta región.

±

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pr¡
mer teniente del regimiento Cazadores de Luaitania, 12.0

da Ce.ballería y alumno de la Escuela de Equitación Mi
lita!', O. Alejandro Rodriguez GonzáJez, el Rey (q. D. g.),
ne acuerdo con lo iIiformag,o por ese Consejo Supremo en
,8 del mes actual, se ha servido concederle licencia para
contraer matriIDouio con D.a Adela Colubí Rodríguez.

'. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. .ID. muchos anos. Ma
drid 7 de noviembre de 1908.

PlUMO DE RIVERA

. Saflor Ptesidente del, Consejo Supremo de Guerra y Me.-
. l'ina. .

Sefi.orea Capitanes gemll'alos de Ir;. primera y tercera re
. gionof y Director de la. EaCllel& de Equitación Militar.

Excmo. Sl'o: Accediendo á lo solicitado por el pri
mer tenient~ de! regimiento Lancero~.de la Reina, 2.u de
Cabú.lleda, y en practicas en el tercer depósito de caba
llos sementalec l O. Mll'nuel Alcázar Loal, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo inJorm&do por (;se Oonsejo Supremo en
4, del mES actull.!, se ha servido concederle licencia para
cont1'aer matrimonio con D." María de los Dolores López
de Calle y Gispert.

De real orden lo digo á V. E. para su conociniiento y
demá.El efectó@. Dios guarde á V. E. muchos aftos.· Ma·
dríd 7 !le noviembre de 1908. ' .

PRIMO DÉ RIVERA

Seflor Presidente del Consejo Supremo de Guarra y Ma·
rina.

Senores Oapitanes' generales de la primera y segunda
regiones y Director general de Oría caballar y Re
monta,'

¡ECeION DE. ARTILlERIA
Material' de Artillería

Excmo. sr.:. El Rey (q. D. g.) Be ha. servido aprobar
una propuesto. de inutilidad de 370.392 cartuchos de
guerra Mause r , valorados en 55.5;>8'80 pesetar" que ha
formula:lo el Parqno do Artillería de esa plaza..

De real orden lo digo á V, E. par~ BU conocimi,ento y
demás efectos. !Jioa ~uiU'd(l á V. E. muchoFl &ft08. Ms,·
dríd 6 de noviembre d.e 1~08.

PLUMO DE RIVERA.

5el1or Capitán genen\! de 1" seguuda ~egión.

Sedar Ordenador de,pagcli de Gl:l0rra.

S O de s

SECCiON DE INGENIE ROS

Escuela, prácticas
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro

bar los trabajos lIendos li. cabo por la compaflí(l de Te
légrafos del 5.° regimiento mjxto de Ingenieros, dur'ante
el afi.o 1907. /

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos. Ma
drid 6 de noviembre de 1908.

PRIMO D:B RIVERA

Se:t1or Capitán general de la sexta región.
Seilor Jefe del Estado Mayor Oentral del Ejército•.--8ECCION DE ADMINISTRACIOH MILITAR

Matrimonios
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el oficial

primero de Administración Militar, con destino en la Or
denación de pugas de Guerra, ,0. Francisco .Santamaria
López; el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informaio por
ese Uonsejo ::iupremo en 27 de octubre último, Be hl1s3r·

.vicio concederle licencia para contraer matrimonio con
D." María Dolores ]j'ernándelol UroBa,

De real orden lo digo á V. E. para sU conoeimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho~ alias.
Madrid 6 de1noviembre de 1908.

PRIMO DE RmRÁ

Sefior Presidente del Consejo Supremo de' Guerra y Ma
rina.

Senor Or~ena.dorde pagos de Guerra.

•
8ECCIUN DE· SANIDAD MILITAR

Deslinos
Excmo. Sr,: En vista de un escrito, fecha 13 de oc'"

tubre último, del Jefe de la Escuela Oentral de Tiro, pro
poniendo el aumento de un veterinario primero en dicho
centro, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo
propuesto, y disponer que sea destinado, en comisión, un
veterinario primero á la ES(lueJa Central de Tiro, fi
gurando en la nómino. de excedentés y perGibiendo ladi-,
farencia de su sneldo por el capítulo correspondiente del
vigente preaupuestQ,hasta que en el proyecto del prime
ro que se redacte, se consigne e~ cré1ito necesario para
este Bumento de plantilla. ' ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. É. muchos afíos. Ma
drid 6 do noviembre de 1908.

PlUMO DE RIVEllA

Sefíor Capitán general de la primera región.
Setlores Jefe de la Escuela Oentral de Tiro del Ejercito,

y Ordenador de pagos de Guerra.

Inatruccion
Cit'culm', Excmo. Sr.: Con el fin de facilitar á los

oficiales del cuerpo de Veterillaria los medios y elemen
tos nocesarios é indispensables para que adquieran uca
instl'uceión teórico-práctica en las eepecialidad€s pr~fe
aionales de más inmediata aplicación y utilidad al EJér
cito, en a:\'IDouíe, COi'. el progreso de la cieacill,el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien dispODt:l1.' lo sigu;eüte:

1.0 Se establec-m cursos de estudios de ampEac\ón en'
el Instituto de Higiene militarl segundo Eetablecimiento,
da remonta. y Yeguada militart encome.ndándOlle laeI1t1~.::¡



O. O. ndm. 2ó1 ~ noviembre 1908

fianza al jefe de la sección de Veterinaria del Instituto de
lor; oficiales que se destinen á Este centro, y á los veteri
narios primeros de la Yeguada y It3illonta, bajo la di
rección del veterinat'io mayor de la primera, al destinarlo
a estos elltablecimientcs; aQudiendo á recibirla vetorÍl!!:'.·
rios segundts, que seran designados por los capitanes ge·
nemles de las regiones, á propuesta de los jefes de Vete·
l'inaria correspondientes.

2.° Esta!:! enseflauzas tendrán carácter eminentemell
te práctico, y. seráu las sigUientes: Téúnica bacteriológwa
ti hIstológica; estudios practicas de inmunización; prepa
ril,Ción db vacuuas y sueros¡ técnica de vacunaciones, in·
oeulaciones y sueroterapia y análisis físico-químicos, hi
giénicos y clínicos.

B.o La duración de caia curso será de 1.0 de octubre
á fin de junio sigUiente, empezando la .enseflanzB. desde
el curso actual, el que dará. principio el día 2 de ene
ro próximo. .liH número de oficiales veterinarios que han
de Bcguir el curso de 1\-J08-1909 en el Instituto de higie
ne mIlitar será. de un veterinario segundo por cada una
de las dos pl'Ímsl'atl .regiones, y en la Yeguada militar y
srguüda remonta, Ull vetenuario segundo de la tercera
reglÓn, alterná.o.d.oStl.en los cunos mcesivos en las demás
r¡;glOn¡;tl y hu.ciéudose los nombramientos ea el mes de
septIembre. Losuombrados permanecerán en comisión en
6fJLIt corte y en Córdoba, perclblendosu8 haberes por los
destinos áe 'plantllla que. teugan aSIgnados, l:IUbstituyén
dose slls serVicios en lQS mismos en la forma que los jefe8
de Vtlterinaria respectivotl dtlterminen. .

4.° La desiguación de lOI:i oficiales veterinarios que
han de .l:3eguir lOS estudios de ampliación en les expresa
Clus establecimientos se verificara por 10B respectivoB Ca
pitanes generales á propuesta de 106 jefes de Veterinaria
milital' de las regiones. Para e1101 en el plazo breve' que
éstos determinen, recurrirán á su autoddad los vetedua
1'l0B tlegundos Rl:lpnantes en forma reglamentaria, acooo.
pa11ando documentos qué acrediten sus méritos y servi
cios• .I!'inahztl.úo el plazo, se constituirá. una Junta forma·
áa por el jeftl de la reglon y los dos veterlllarÍos prime
r08 más u.atiguoa reSIdentes en la capital de 111, misma,
pilrA compUlsar lll.s petiCIOnes y formUlar propuesta uni
pereonal que elevaran al Oapitáu generlil, el que desde
luego pJ:Oc~derá. 8. su aprobacióll, Sl ~o cousHienL conve
nleute, y disponúra lo oportullo para que el veterinario
llombradOstl ll.ICOrpOre con la anticipucIóa necesarIa para
empezar el cur!:lo, parucIpáuctolo a ellte .Miwsterio.

0.° El dllector l1el lnl:lIituto (le Hlg~ene y el coriluel
del sugundo .h;stableciwiento de J.{eullInta l'edactarán y
rernitlráú á este Ministerio, con urgencia, el plun de es
tUdlOll y progralllRll que el:ililwen convenIente, previo in
form6 de los respeetlvos profesores encargados de los cur
SJS de amphación: V1chos jefes darán cuenta mensual á
este.lJentro del aprovech:lmionto de los oficiales veteri
nanos alumnos, en previsión del caso improbable de que
hubIera que disponer que cesareu en los estul1lullos que
llo los hicltlsen con allcovechamien1io. A. fin de cucao,.lOs
lefes eXpresados certlticaran acerca de la competenCIa de
est08 alumnos, en VISUlo de los informes que reciblln de
BUS profesores.

6.0
~:l1endo uua de las finalidades de estos estudios de

ampliación, contar con pers~n&.l que tenga demostrada
aphtud para' cumplir mISlOnes espbciales, se conSIderará.
CondICión iudlspeilsuble poseer el certificado de compc
t6UCIl~ á. que se refiel'e el apartado anterIOr, para desolll
penar uel:lUuos en los hOllpitll.les hípicos pttra el ganado
uelli:jéL'Clto y camÍllatÍas mIhtlU'ell que puedan 'crear::lt',
en ~11nstltuto de Híg~eue miiltar, Yoguada militar, De
POl!ltoe úe Sementales y illstableClmI¡;mOS de Remoma.

7.v l'tu:u. qUti alcanceu a la culectlvidad bn bl mayor
gla10 POSIble, tamo los btmelicios de los estudios de ll,W

¡llac¡ó~ como itA InstrucClóll que potltllln en ganetal todos
llIJ ltuÜvJ.duos de! cue'pol ea UlId.'a, \;11 w~s exacLu cUm~ii-

© Ministerio de Defensa .

II miento á lo que dispone el arto 94 dell'eglamento orgá-
I nico vigente riel cuerpo, se procurará 11', difusión d<J co-

nocimientos es~imulando el colo de todos los jefes y ofi
ciales pllra que concurran á los centros doceme~ y acadé
mico~, á cortámenes públicos, congresos veterinarios,

. prama profesional, Yi en fin, á cuantos medios de cori'ec
ta publicidad se les ofrezca; debiendo remitir á este Mi
nistario, por conducto reglamentario, los librGs, folletos,
memorias1 articulos, etc., que produzcan y los instru
mentos, apJ.rlltus, etc., que inventen Ó modifiquen ven
tajosamente, para que se examinen por quien correspon
da y se determine si hay lugar á la aplicación de las
prescripciones del reglamento vigente de recompensas en
tiempo de paz.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios. guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 6 de noviembre de 19.08. .

PRIMO DE RIvERA
Sefior....

¡mOCIÓN DE INSTRUCCIÓN, R~CLUTA~ENrO
y C't1ERI'OS DIVERSOS

Destinos
. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis

poner que el teniente auditor de tercera D. Carlos de
Navascués y de la Sota, con destino en la Oapitaní'a ge
l1r:;ral de .Baleares, pase destinado á. la de la sexta región.

De real ordan 10 digo á V. E. vara su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos a11os. Ma
drid 6 de noviembre de 1905.

PRIMO DI RIVERA

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Oapitanes generales de la sexta región y de Baa
leares.

:ilDTr ~._-

Excmo. Sr.:. El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien des
tinar á Ja Oapitanía general de .Baleares, al teniente au..
ditor de tercera O. C¡'¡stóbal Ochoa y Torres de riavarra,
que presta BUS servicios en la ComiSIón iiqllid&.dora da las
Capitanías generales y Sublllspecciones de Ultramar, y
disponer, al prupio tiempo, que el del mismo empleo don
Pedro Alvarez Valluti, con destino en la. Oapitanía gene
ral de la sexta regiou, pase á situación de :.excedeme y
ocupe la vacante que aquél deja en la Comisión liqui-
dadora antes dicha. .

De real orden 1.0 digo á V. E. para 'su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoB afios. Ma
drid 6 de noviembre db 1908.

PRIMO DE RIVERA

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
Sefiol'es Oapitanes generales da la sexta rélgión y de Ba

leares é Iuspaetor general. de las UOlllislOnes liquida
doras tiel Kjército. .

. Reclutamiento y reemplazfJ del Ejército
Excmo. Sr.: Visto el mrpediente que V. E. cursó á

este lIfínistel'Ío en 9 de julio úhimo, instruído con motivo
úe haber alegadO, como s,)brévenirla de",puós del ingreso
en caja, el soidaao Francisco Santiago Castro, la excep
ción dol servicio militar activo comprendida en el caso
primero dtJ arto 87 de la ley de reclutamIento; y resul
tando que la citada excepcIóu la expuso el inta~esado en
(Ji ado tie la cia¡,lificacióü y declarltción de soldados del
ltOemplazo á que pertenece, siéadola dE:sEistimacttl, ~iu que
cifsde entonces haya ocurrido circunstaucia. alguna que lo
colLque deutro de ll1.s pctlscripc:ionea del arto 149 de la
ley llldicadn, el Re.)' (q D. g.l. de acueJ:do con lo pro..
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pU6sio por la comisión mixta de reclutamicnto de la pro
vincia dtJ Sevilla, se ha. r3~r.yido desestimar la excepción
de referencia, por no tener carácter de sobrevenida des
pués del ingreso en caja.

De real ordan 10 digo á V. E. para eu conocimiento
y:; demás efectoo. Dics guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 6 de noviembi'G de 1908.

Pm':o rE 2JVE:t..i

Safiol' Capitán general de la segunda región.

ciembre de 1902 y 5 de m!lYO de 1903 (D. O. núm. 271 y
O. Lo núm. 13), se ha sel'vido desestimar la indieada pe
tición.

De ;:enl m:den lo digo t V. E. para su conocimiento y
de¡.;:¡ás efectos. Dios gur.de :i V. E. muchos aJos. M~8.

, drid 6 de noviombr~~ de 1908;
PRiMO DE RIVERA

Sefíar Capitán gelleral da la 6ex~a legión.

Excmo. Si'.: En vista de los expedientes qua V. E.
remitió á este Ministerio, il1strllrdos con motivo de ha
ber resultado inútiles para el servicio militar los in
dividuos relacionados á cOiltinuaci~ll, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo :con lo expuesto por la Junta facultativa de Sa.
nidad militar, se ha servido disponer que se sobresean y
archiVl'n dichos expedientes, UDa vez qua no procede exi
gir responsz,.bilidad á persona ni corporación alguna.

De ree.l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diofi guarde tí. V. 1i1. muchos ~~í1os. Ma
drid 6 de noviembre de 1905.

PRIMO DE R:rVERL

Seilores Capitanes generales de la primera, segunda, ter
. cera, cuarta, quinta, sexta y séptima regiones, Ba-

leares y Canal'ÍaEl y Gobernador militar de Ceuta. '

Reku:ión que se cita.
--------=-=----------~~~. ~.~----.,-

))l~::>nQI"'IORIDS .,
j~ A.:J.I. "",.,J ~ 1'l.c.1"

~o la Sob~e~f6tarí~ y SoceÍonss d~ ede Ministui@
7 dQ .1&J DGpenden~iag ijontrde~

SECClON DE ~RT~~L~mA

De~ti¡¡os

De orden t~,el Excmo. Señor :''1inistro de la GUal'ra,
los hen'adores 11e 1." c19.se dei 1.o y 12.0 regimientos mon
tados, D. i1.rmando de la Vaga Garcíay D. IId3fonso Man~

, zailO Tallo, pasan tí. prestar sus serviclOs al 12.0y 1.0 mon.. ·
tados relJpectivamente¡ cuya alta y baja tendrá luga!' en
la reviattl de comisaR'io del próximQ mes de diciembre.

Dios guarde á V•..• muchos años. Madrid 6 no
viembre de 1908.

Reglones ~O::llBRES

Sefior •••

El Jofe do la Sección,
lV1~nuet M. Pt4ente.

Rellm¡ciofles
!{Jxcmo. ~h;.: Vista la instaucia Pi'oinovida por ~.Jia

Dual Gómcz Obeso, vecino de Sunlieos (Slmtaudel'), en so
licitud do que le sean devueltns llJs 1.500 pesettl.H que de
positó pan\ rf;sponder á la. suerto que pudiera. ef;.bBr en el
reemplhzo á su hijo JüEé Gómez Rnlz¡ y roe.ultlJ,ndo que
al iuteresado le fuó l(~vlmtad{;, la nota de prófugo en '4 do
febJ:ero de 1907, como reciuta dol alistamiento da H)05, y
que, por tanto, no llevil dos 'c:fios en Ir. situación de tX

oedente de cupo, contados desde la f()cha en qne ingresó
en caja como solúado útil, el Rey· (q. D.g.), teniendo en
ouanta lo prevenido .en las J;1,;jt\lee órd~U(jii d~ 2 de fU·..

© Ministerio de Defensa '

IFlorencio Alonso Bánchez.
Gaapar Parsine Manzanares.
José Delgado Garda.

n Olemente Martín l\brtín.
1 , •••.•••..• Sotero i\lerino goldán.

Agustíú Mayoral Pinilb.
Leonanlo Sánchllz Elola.
j\Iiguel Regidor l~oneero.

Francisco Ayuso Br.ll(~stlJro.

Jo~ó ürllllana Símchei.
2. a ••••• '.. • • • • • • •• Fouerico Gómez .Tim(~noz.,

Rogelio Rubio Prior.
j.\I!J.nuel .iYlufioz Merino.

R , ¡Francisco Hos Aliag:~.
8•..••.••..•...• '¡Juan Sarabia García.

R ¡Jaime Soll'o ~altó. '
4 .••• ; .•..•.•.•. '¡José PavÍlI E'orror.

a j1\Iannell\1iro Enrich.
5•..••.... , ..•.•. /Rafael Freiso. Luich.
6.0.•..••.•.. ,. ".•• ¡Máximo José Bayon.

. ,Edmundo i\Ierino :'>Ie(lina.
'¡ .R ••••••••••• , •• '1~\I811uel <?(t)'eía Vázquez.
. ' \lUodesto :i.\IenlÍndez ~fenlÍndez.

C. G. Baleares .••• ISebat3tián Seri'a :;IIir.
" ' Il!'l'ancitlco Suárez Delgado.

Idem de Oanal'las . '¡Jot3é Suárez Gurcía.

G 1\1 d e t. pidríano Antonio Begner.
. . e en a ... (Bartolomé 00bo.

I
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Va@ant6i
'Vacante ell la Academia dal ¡¡¡,rma una plaza de mU~

sieo de segunda cl0.se, corre9pcmdiente á 'c bombardfno»,
se anuncia de orden del ]~xcmo. tieflol' Ministi'o de la
Gueníl. t á fin de que los que deseen tomar par~e en laa,
opcsicipll.e~ que para cubl'irla han de tener lugar on Se
gavia el día 35 del-actual, puedan dirigir las solicitudes

. lJ.1 flefior coronel director da aquel e6tablecimientot ani:es
dé! día 12, fecha en que terminará el pl&zo pai'a su ad
mieión.

Madi'id 5 de noviembre de 1908.
El Jofe do 111. Sección,

Manuel M. Puente.

~~xcmos. Seilores Cl1pitán general de la segunda región y
Ordenador de pagos 4e Guerra.

Vacante en el 13.3 regimiento montado del arma una
plaz~ de obrero herrador do segunda, contratado por
cuatro afios, dotada con el sueldo auual de 1.200 pesetas,
derechos pasivos y demás que concede la legislación vi·
gente, de orden del Excmo. Sello1' Ministra de Ir. Guerra,
se annncian las oposiciones, á fin de que, los que reunan
las condiciones que para ocuparla se exigen por el regla·
mónto de 21 de noviembre da 1884 (O. L. núm. 381),
puedan díúgir las instancias, escritas por sí, al sc:úor
OOi:Oll~l de dicho regimiento, aec;rupaüadas de certlfi
cs,dos q llé aCrmUten stl pCiJrSOl1f.tlllh,.d, aptitud y cOí.lducta
l:xpcdidoB p:¡r h~s lllltorid::.das lO'Jv!es, de Jos cuerpos, esta
hleeimhmt(ls b Oillpr~~!:lUs pil.rticulnres en que hayall ser
vido, ()ll el término do uu 11.1' S á COU&lU' tbade esta fecha.

.Madi id. 5 de 11. vierubf<;l de 190!:l.
m Jefe de ln ile(~cióll.

..l1ianuellfl. Puente.
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Madrid /) de noviembre de 1903


